
, , Municipa,lidad
de Chillá¡¡" Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE DOÑA
NATATIA ANDREA RODRIGUEZ ACEVEDO.

DECREIO NO 7OO7

Chi!!ón Viejo,3l de diciembre de 2014

VISIOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N"lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

I . el D. A. N' ó588. del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto
municipol oño 2015.

2.-El Decreto N' 5óó5 del 25 de Septiembre de 2012, que opruebo
convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, relotivo ol proyecto denominodo
"OPD-Chillón Viejo".

3.- El orliculo No3 Letro o) de lo ley l9.BBó "Ley de Boses sobre
Controtos Administrotivos de Suministro y Prestociones de Servicios".

4.-Lo necesidod de controtor servicios de Asistente Sociol del
progromo "Oficino de Prolección de Derechos de !o lnfoncio OPD Chil!ón Viejo".

DECRETO:

1.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Notolio Andreo
Rodríguez Acevedo C.l. No 15.843.449-0, o fin de que reolice los servicios de Asistenle Sociol del
progromo Oficino de Protección de los Derechos de lo lnfoncio OPD Chillón Viejo, en los condiciones
señolodos en el conlroto de prestoción de servicios, el cuol rige desde el 02 de Enero de 2015

mientros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon del 30 de sepliembre de 2015.

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo tercero del

controto de prestoción de servicios.

"Administroción de fondos".

ANOTESE,

P/pmo.

r 405ó93.. IMPUTESE EI Que correspondo o lo

M u ryÉ-0EdE!)nC n ív ¡s e.

nicipol, corpeto de personol, OPD, Dideco.lnleresodo.
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡eJo, a 31 de d¡ciembre de 2014, entre la llustre Municipalidad de Ch¡ án Viejo, RUT N'

OS.ZOO.SOO-2, hersona Jurídica de Derecho PÚblico; Representada por su Alcalde Don Fel¡Pe Aylwin

Lás;=, óeo;h Nacionat de tdentidad N' 8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300,

Cimuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Doña Natalia Andrea Rodriguez Acevedo, Cédula Nacional

de ldent¡dad N. 15.84á.44-9-0, de Nacionalidad Chilena, de estado civil soltera, de profesiÓn Asistente

éác¡ai, ¿om¡c¡t¡a¿a en ta c¡udad de Chillán Vie.io , Sitio 5 A Sector Los Coligues, se ha convenido el

sigu¡ente contrato de PrestaciÓn de Servicios.

pr¡mero: La llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una

p"i"on, p"r" que real¡c; las funciones de As¡stente social, de acuerdo al Programa oficina de

irroteccibn de los Derechos de la lnfancia, Aprobado por Decreto Alcaldicio N'6949 del 31 de d¡ciembre

de 2014 (Convenio con Sename, Aprobado por Decreto Alcald¡cio N'5665'

Segundo: por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo viene en contratar

tos"serv¡c¡os de doña Natal¡a Ándrea Rodriguez Acevedo , los que realizará para la Direcc¡ón de

Desarrollo Comunitar¡o, programa Of¡cina de Protección de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle

serrano 210, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

¡ Atención de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta vulneraciÓn de

derechos.
. Realización de vis¡tas domic¡l¡arias para evaluac¡Ón d¡agnÓstica de casos'
. Elaboración de planes de ¡ntervenc¡Ón indiv¡dual.

. Apoyo en la ejecución de act¡vidades de difusión, promociÓn y prevención'

Doña Natal¡a Andrea Rodr¡guez Acevedo, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en esta cláusula, en

el horario establec¡do de la s¡guiente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:25 a l7:00 horas
Viernes desde las 08:15 a 15:00 horas.

Se des¡gna como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio a Doña Alejandra

Martínei Jeldres Directo-ra de Desarrollo Comun¡tario, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Natalia Andrea Rodriguez Acevedo la suma de S660.000.-,

mensuales, impuesto incluido, previo depósito e ingreso mun¡c¡pal de la subvenc¡Ón del Serv¡cio Nacional

de Menores, pór los servicios prestados, dentro de los c¡nco últimos días hábiles del mes respectivo, esto,

contra presentación de lnforme de Act¡v¡dades D¡arias, Boleta de Honorarios y Certificado de

Cumpl¡miento de la Directora de desarrollo Comunitar¡o o quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el

presente conirato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad

por el Artículo Cuarto de la Ley '18883, por lo que doña Natal¡a Andrea Rodriguez Acevedo, no tendrá

ia calidad de func¡onario Municipal, a s¡ mismo no será responsabilidad del Mun¡cip¡o cualquier acc¡dente,

hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la
probidad adm¡Áistrativá establecida en el artlculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Admin¡straciÓn del Estado.

euinto: El presente contrato se iniciará el 02 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,

s¡empre que no excedan del 30 de sept¡embre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley N'
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhab¡lidades e lncompatib¡lidades Adm¡n¡strativas. El Prestador de Serv¡cios a través de

declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabil¡dades e lncompatibilidades

establec¡das en el artículo 56 de la Ley N''18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la

Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas un¡dades

tributariai mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejerc¡cio de

derechojpropios, de su cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual proh¡bic¡ón reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares del

diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
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pendientes, cón el organismo de la Admin¡straciÓn a cuyo ¡ngreso se postule'

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad.y segundo

de af¡n¡dad inclusive reépecto de las autor¡dades y de los func¡onar¡os direct¡vos de la Munic¡palidad de

Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve'

No estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios ut¡lice su of¡cio o los

b¡enes asignados a su cargo en actividades polft¡co partid¡Stas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines

para los culles fue contratado tal como lo señala el articulo 5 de la Ley N" 19.949

su ¡nfracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee prescind¡r de los servicios de el Prestador de Servic¡os, así

como en caso que ét no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡c¡palidad, bastará que

cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su decis¡Ón, s¡n que exista el derecho de cobro de

indemnización alguña, reservándose la Mun¡cipalidad el derecho a poner térm¡no por antic¡pado de este

contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresiÓn de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Doña Natalia Andrea Rodr¡guez Acevedo, deba

ausentarse dé Ia ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático

que corresponda a los func¡onarios Grado 12 de la EMS pafa el cumpl¡miento de su cometido más

devolución de pasales o benc¡na, además de los gastos relacionados con capacitaciÓn. Doña Natal¡a

Andrea Rodriguez Acevedo tendrá derecho a 7 días equivalentes a feriado legal,4 días de permiso

administrativo y al uso de licenc¡as médicas, s¡n que esto s¡gn¡f¡que apl¡car a su persona los preceptos

estatutarios quL son propios de los funcionar¡os municipales, además, de Bonos y Aguinaldos de Fiestas

Patr¡as, equivalente al Grado 12 de la EMS

Undécimo: para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en

Chillán Viejo y se someten a la Jur¡sdicciÓn de los Tribunales Ordinar¡os de Justicia

Duodécimo: La personería de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en representaciÓn de la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón N" 1l de fecha 30 de Nov¡embre de 2012

del Tribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del Bío Bio

o más, o litig¡os

Décimo Tercero: El presente
copias en poder de la llustre
Servicios.

contrato se firmará en 5 ejemplares ¡gualmente auténticos quedando 4

Mun¡cipalidad de Chillán Vrejo y un ejgopkr-éñ--E6da¡eFPrQllador de

En señal de aprobac¡ón para constancia firman:

ñ^Uu.Qo'*r.¿
NATALIA ANDREA RODRIGUEZ ACEVEDO
RUT N' 15.843.449-0 7

RIQUEZ
ARIO

MINISTRO DE

Secretaría carpeta de personai, oPD, Dideco, lnteresado


